
 

SESION N° 014 – 2023 DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA 
DE LA LIGA DEPORTIVA MIXTA DE BASKET DE LIMA 

 
En Lima, siendo las 21:30 de la noche del día miércoles 24 de mayo del 2023, se reunió 
en sesión virtual vía plataforma whatsapp videollamada la Comisión de Disciplina de la 
Liga Deportiva Mixta de Basket de Lima-LBL, conformada por los siguientes señores: 
 
1. Presidente. El Sr. Fernando Calderón Castro 
2. Vicepresidente: El Sr. Pedro Talledo Desulovich  
3. Vocal: El Sr. Waldo Carreño   

 
Instalación de la sesión: 
Luego de verificarse la asistencia y dar su conformidad a la convocatoria de los señores 
miembros de la Comisión de Disciplina de la LBL y encontrándose reunidos todos sus 
miembros, quedó válidamente instalada la presente sesión para tratarse los asuntos 
señalados en la agenda. 
 
Agenda de la sesión: 
Resolver el Caso del Informe Arbitral del Partido U23V San Marcos y Leones HB Club. 
 
Desarrollo de la sesión: 
 
Hechos materia de evaluación. – Para el presente caso, previamente se revisó el 
Informe Arbitral de la Planilla que estableció lo siguiente: 
 

a) El Asistente Armando Padilla recibió dos faltas técnicas (acumuladas a la banca). 
b) Posteriormente siguió protestando las decisiones arbitrales y fue descalificado 

del partido, siendo ésta la tercera falta. 
c) El entrenador, de conformidad con el artículo 71° Literal B.1, abandonó el campo 

al recibir la banca la tercera falta técnica. 
 
Acuerdos.- Deliberado este asunto, los señores miembros de la Comisión de Disciplina 
de la LBL decidieron por mayoría lo siguiente: 
 
Primero: Sancionar con dos fechas de suspensión al Asistente Técnico Sr. 
Armando Padilla que se cumplirán inmediatamente al notificar esta resolución, basado 
en el Informe Arbitral del partido de fecha 20 de mayo de 2023. 
 
Segundo: Sancionar al Club Leones HB con una AMONESTACIÓN, por el 
comportamiento del asistente técnico.  
 
Conclusión de la sesión: 
No habiendo otro asunto que tratar en agenda, se levantó la sesión siendo las 22:30 de 
la noche, previa redacción, lectura, aprobación y ratificación por unanimidad y 
suscripción de la presente acta por los señores miembros de la Comisión de Justicia, en 
señal de conformidad. 
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